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Ministerio de Ia Gobsr- 
n-.-cion.

Exposición.
Señor* Los decretos de 5 de Di

ciembre de 1870 y 16 de Julio de 
1873 clasifican los establecimien
tos penales, tanto para los efectos 
de su administración como para el 
destino de los confinados; pero las 
modificaciones introducidas en es
ta materia por el art. 4.’de la ley 
de 23 de Julio de 1878; la supresión ' 
de los presidios de Cádiz y Cervera; 
tas que forzosamente ha sido me
nester acordar recientemente por 
la m'na de los viejos edificios en 
que se hallaban establecidos los de 
ta Coruña y Toledo; la rehabilita
ción del de Valladolid para suplir- 
tos, hacen precisa la modificación 
de aquellos decretos para ponerlos 
en armonía con las circunstancias 
actuales y con las necesidades del 
servicio-hasta donde sea posible, 
dado el número limitado de esta
blecimientos penales que boy que
dan, sus malas condiciones y la im
posibilidad de construir ahora otros 
nuevos por la falta de recursos.

Hay entre todas esas necesida
des dei servicio de .’os estableci
mientos dos por todo extremo apre
miantes: la primera es la separa
ción completa de los jóvenes delin
cuentes menores do 2ü años, cuyo 
número ascendía en fin de Mayo 

. último á 760, y que hoy se encuen
tran confundidos con los demás 
penados; la segunda es la separa
ción de los reos de delitos politicos 
y de los que sólo se pueden perse
guir á instancia de parte de los de
más delincuentes. Ni una ni otra 
de esas necesidades exige larga jus
tificación: sólo el hacer constar que 
no están atendidas acusa un estado 

tan doloroso de este servicio púbÜ • 
co, que no permite demorar la 
adopción de medidas que acudan á 
satisfacérias de algún modo, si
quiera sea muy imperfecto. Para 
los delincuentes jóvenes, Ínterin se 
lleve adelante la construcción de 
una penitenciaría especial, se pue
de destinar el establecimiento penal 
que hoy ocupan los penados adul
tos en Alcalá de Henares; y para 
los reos políticos y penados por de
litos que sólo pueden ser persegui
dos á instancia de parte se destina
rá un departamento completaraen- 
te independiente y separado de to
dos los demás presos en el penal de 
Valladolid, tan luego eomo se ter
minen las obras necesarias al 
ef3Ct .

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguinte proyecto 
de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1879.— 
Señor: A.L. R. F. de V. M., Fran
cisco Silvela,

REAL DECRETO,
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. i.“ Seueclaran estableci

mientos peua'es de hombres, para 
los efectos del Código penal, los 
que hoy radican en Alcalá de He
nares, Alhucemas, Búrgos, Carta
gena, Ceuta, Chafarinas, Granada, 
Melilla, Palma de Mallorca, Fen ou 
de la Gomera, Santoña, Sevilla, 
Tarragona, Valencia Valladolid y 
Zaragoza; y de mujeres la Casa- 
Corrección de Alcalá de llenares.

Art 2/ Los establecimientos 
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: penates de Alhucemas, Chafarinas, 
i Melilla y Peñon de la Gomera con- 
? tinuarán dependiendo del Ministe- 
1 rió de la Guerra en cuanto á su 
i sostenimiento materialy personal, 
' y en todo lo demás dei de la Go- 

bernaeion en la furma actualmente 
r establecida,
* Art 3,* Los demás estableci- 
Í raientos penales de hombres se di-
1 viden en tres clases para los efec

tos de la Administración.’
De primera: los de Alcalá de 

Henares, Cartagena, Ceuta y Va
lladolid.

De segunda: los de Búrgos, San 
Agustín y San Miguel de los Reyes 
de Valencia y Zaragoza.

De tercera: los de Palma de 
Mallorca, Granada, Santoña, Se
villa y Tarragona.

Art. 4.° Los condenados á ca
dena, reclusión y relegación per
pétua serán destinados á los presi
dios de Alhucemas, Ceuta, Chafa
rinas, Melilla y Peñón de la Go
mera.

Los de cadena, reclusión y rele
gación temporal á los de Palma 
de Mallorca, Cartagena, Santoña, 
Tarragona y Zaragoza.

Los de presidio y prisión ma
yores á los de Búrgos y Valladolid.

Los de presidio y prisión cor
reccional á Granada, Sevilla y Va
lencia.

Las mujeres, cualquiera que 
sea su condena, serán destinadas á 
la casa correccional de Alcalá de 
Henares.

El actual presidio de hombres 
de Alcalá quedará csclusivamente 
destinado para los delincuentes 
menores de 20 años, cualquiera 
que sea su condena.

Una vez destinados á un esta
blecimiento, no podrán los pena

dos ser traslados á otro, sea cual
quiera la causa que se alegue. En 
caso de faltar capacidad ó condi
ciones higiénicas en alguno de los 
establecimientos para recibir más 
penados, podrá acordar.se por el 
Ministerio que se haga alguna mo
dificación provisional en las clasi
ficaciones fijadas en los párrafos 
primero, segundo, tercero y cuar
to del artículo anterior; pero siem
pre como medida general y publi
cándola en la <Gaceta»,

Art. 5.* Los Jueces de primera 
instancia, en el momento en que 
ponganá disposición del Goberna
dor civil de la provincia respectiva 
á un reo sentenciado definitiva
mente y que deba ingresar en los 
establecimientos penales, lo pon
drán en conocimiento de la Direc
ción de este ramo, acompañando 
Copia de la parte dispositiva de la 
sentencia, reteniendo en su poder 
el reo, y oficiando al Gobernador si 
por las distincias á que se encuen
tre el establecimiento penal á que 
puede ser destinado no fuera con
veniente enviarlo á la capital de la 
provincia.

Los Gobernadores manifesta
rán ai mismo centro haber recibi
do el oficio del Juez 6 haberse he
cho cargo uel reo cuando se les re
mita, y la Direccon designará el 
presidio en que el sentenciado de
ba ingresar entre los que corres
pondan a su tíoudeua en un plazo 
maximu de ucho dias; debiendo los 
Gobtruadores en igual periodo de 
tiempo disponer sea conducido al 
presidio designado, ó justificar la 
impusibihdad de hacerio.

Art. 6. Hasta que pueda cons
truirse ó dedicarse exclusivamente 
un establecimiento penal con des
tino á los reos politicos y senten-
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dados pf!í (iclitiístjuc 'Sólo se pue
den perseguir á instantia de par
te, se habilitará c! local necesario 
en el presidio de Valladolid para 
una sección completamente inde- 
j^endiente de las demás, donde se 
destinarán todos los cora prendidos 
en aquellas condiciones.

Art. 7.“ Si algún penado enfer
mare en la cárcel después de estar 
á disposición de la Autoridad gu
bernativa, antes de salir para su 
destino ó en cualquiera de los pue
blos del tránsito, el Alcalde ins
truirá el oportuno expediente pa
ra justificar los. hechos, oyendo al 
juez de primera instancia, ó en su 
defecto al muni'ipaf con declara- 
clon del Médico titular, y del fo- • 
reuse si le hubiere; y los indivi- : 
dúos de la escolta en el segundo 
caso, remitiéndoio al Gobernador, ' 
al cual dará parte diario del esta
do en que se halle el enfermo, y el i 
Gobernador lo pondrá en conoci
miento de la Dirección de Estable- ‘ 
cimientos penales.

Art. 8.’ En cuanto al modo de ’ 
cumplir la respectiva pena en los ’ 
presidios y casa-corrección de mu- f 
geres, y aprovechamiento del tra- ’ 
bajo de los penados, se observarán ' 
las disposiciones generales de la ' 
Sección 2.\ cap. 5.", tit. 3.\ libro ■ 
l.“ del Código penal, reformado 
por la ley de 18 de Junio de 1870. ¡

Art. 9.“ Quedan derogados los ■ 
decretos de 5 de Diciembre de i 
1870 y 16 de Julio de 1873, y de- ' 
más disposiciones que se opongan * 
á la ejecución de este decreto, pa- í 
ra la queel Ministro de la Gober- í 
nación dictará las disposiciones í 
necesarias. :

Dado en San Ildefonso á,pri- j 
mero de Setiembre de mil ocho- í 
cientos setenta y nueve.=Alfonso, j 
—Ei Ministro de la Gobernación, ) 
Francisco Silvela. |

——. j
Señor: El Real decreto de 12 de t 

Agosto último sobre personal de í 
Establecimientos penales necesita, i 
para que la reíbrma de ese impor- * 
tante ramo sea completa, que nue- f 
vas disposiciones vengan á regula
rizar el servicio de cárceles; pero 
no seria práctico j)or el momento 
aspirar á que para e número con
siderable de establecimientos de 
esta índole, con las exiguas óirre- { 
guiares dotaciones que hoy están 
asignadas, y que circunstancias 
imperiosas no permiten variar por 
ahora, se sujetase á condiciones 
tan estrechas de ingreso como se 
han establecido para los erapieados 
de Penitenciarias, Es sin embargo 
urgente sentar algunas bases que 
vayan haciendo desaparecer del 
nombramiento de ese personal al
gunos graves males que se produ
cen por excesiva consideración á 
ináuencias de localidad, que no se

ármonizan las más de laá veces 
con las necesidades del servicio, y j 
esto se logrará en la medida que ; 
las disposiciones administrativas 
puedan conseguir la realización de » 
esas reformas, exigiendo condicio- j 
nes concretas á los nombrados que ¡ 
ofrezcan alguna garantía de bue- 1 
nos antecedentes y de hábitos ad- j 
quiridos de regularidad y disci
plina.

Fundado en estas considera- i 
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi- J 
nistros, tiene la honra de someter i 
á la aprobación de V. M. elsiguien- 1 
te proyecto de decreto. J

Madrid 31 de Agosto de 1879. ’ 
—Señor: A. L. R. P. de V. M., ¡ 
Francisco Silvela. j

REAL DECRETO. 1

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.’ A contar desde la fe- j 

cha de la publicación de este de- j 
creto, no se proveerá destino al
guno en propiedad del ramo de j 
cárceles, de aquellos cuyo nombra- j 
miento corresponde al Ministerio ó 
la Dirección de Establecimientos 
penales, sin que la vacante se ha- i 
ya publicado con 10 dias de antici- ? 
pación por lo menos en la «Gaceta ! 
de Madrid.»

Art. 2.® Los que aspiren á ocu
par la vacante anunciada presen
tarán en la Dirección de Estable
cimientos penales, dentro de 10 
dias, una solicitud suscrita por 
ellos, con la cédula de vecindad, fé 
de bautismo y hoja de servicios ó 
documentos que crea pueden acre
ditar su idoneidad.

La Dirección formará un ex
tracto de los méritos y circuns
tancias de los aspirantes, y lo pre
sentará con su informe á la reso
lución del Ministro de la Goberna
ción. si á este correspondiera el 
nombramiento, ó resolver la Di
rección por sí, si á ella le corres
ponde.

Art. 3.® El nombramiento he
cho en virtud de este concurso se 
publicará en laj «Gaceta» con la 
hoja de servicios del interesado y 
con el extracto de las de los demás 
aspirantes á la misma plaza, y sin 
este requisito prévio no podrá to
rnar posesión de su destino en pro
piedad.

Art. 4.’ Serán considerados co
mo con mérito preferente para 
ocupar destinos en cárceles los 
Oficiales ó licenciados de la Guar
dia civil, Ejército y Armada sin 
nota desfavorable en su-hoja de 
servicios, siempre que reúnan la 
instrucción elemental necesaria 
para el desempeño del cargo.

Art. 5.'* Sí preseutándose al 
concurso algún Oficial ó licenciado 
de ¡a Guardia civil, Ejército ó Ar 
mada, fuera postergado á otro que 
no reuniese esa condición, ya por 
omisión, ya por supouerse que no 
tenia la instrucción necesaria, pu 
drá acudir en queja ó súplica ai 
Ministro de la Gobernación, y este 
pasará necesariamente la solicitud 
de queja .con todos los antecedentes 
del expediente á la Junta de refor
ma penitenciaria, la cual oirá al 
interesado y reunirá los datos so
bre su aptitud que crea necesarios 
para informar al Ministerio, y este 
resolverá, pero publicando el in
forme y resolución en la «Gaceta.»

Contra esta resolución se con
cede el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, pero únicamente sobre 
infracción de alguna de las forra,is 
de este procedimiento

Art. 6." Para atender á las va
cantes cuya provision no pueda 
quedar en suspenso ni conferirse á 
ningún otro empleado de la misma 
cárcel, podrán hacerse nombra
mientos interinos sin concurso, 
pero sólo por un término que no 
excederá en ningún caso de un 
mes, y publicándose también en 
relación mensual en la «Gaceta.»

Art. 7.' Los que hubieran pre
sentado sus documentos y solicitu
des para un concurso y no hayan 
obtenido plaza podrán dejarlos en 
la Dirección del ramo para optar á 
otra vacante, pero siempre ha
ciendo manifestación expresa de 
que aspiran á ella cuando el con
curso se anuncie.

Art. 8.“ Los empleados de cár
celes podrán ser suspendidos de 
empleo y sueldo por la Superiori
dad, y en casos urgentes por sus 
Jefes inmediatos, dando cuenta, 
por faltas en el servicio, y por 
un término que no exceda de dos 
meses.

La segunda suspension llevará 
consigo formación de expediente, 
que se pasará á la Junta de refor
ma penitenciaria para que propon
ga lo que crea oportuno sobre la 
continuación, traslación ó separa
ción del ramo del empleado, ó su 
pase á destino inferior, según crea 
mas conveniente ai servicio.

Art. 9.’ Los empleados de cár
celes nombrados con arreglo á este 
Real decreto disfrutarán las mis
mas garantías en su separación y 
traslación establecidas en el artí
culo 13 del Real decreto de 12 de 
Agosto de 1879 para los emplea
dos de Establecimientos peniten- 
ciario-s.

Art. 10. El Ministro de la Go
bernación queda encargado de dic
tar las disposiciones reglamenta
rias que sean necesarias para la 
ejecución el presente decreto.

Dado en San Ildefonso á prime
ro do Setiembre de mil ochocien-

i tos setenta y nueve, = Alfonso.s« 
El Ministro de Ia Gobernación, 
Francisco Silvela.

REAL ORDEN.
Vista la Real órden dirigida á 

esta Ministerio por el de la Guerra 
con fecha 9 del corrriente mes, 
trasladando una consulta del Capi
tán general de Andalucía, con mo
tivo de haberse opuesto Ia Comi
sión provincial de Sevilla, funda
da en el art. 184 de la ley de 28 
Agosto de 1878, á facilitar al Go
bernador militar de aquella provin
cia las licencias absolutas origina
les de los soldado.? licenciados del 
Ejército admitidos corno sustitutos 
de reclutas destinados por sorteo á 
servir en Ultramar, al objeto de 
encabezar con los servicios acre
ditados en dichos documentos las 
nuevas filiaciones de los intere- 

! sados;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te

nido á bien resolver;
L* Que las Comisiones provin

ciales encabecen las filiaciones de 
los referidos sustitutos con una co- 

i pía íntegra y autorizada de la ü' 
j cencía de cada uno.
! Y 2." Que después de compul' 
' sadas dichas licencias, queden inU' 
j tilizadas por medio de nota au tori' 
. zada estampada en las mismas.

De Real órden lo digo á V. S« 
para su conocimiento, el de esta 

! Comisión provincial y demás efec- 
1 tos correspondientes. Dios guardo 
' á V. 8. muchos años.—Madrid 26 
I de Setiembre de 1879 =311 vela.— 
1 Sr. Gobernador civil de la proviU' 
1 cia de. ..

Núm. 600.
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia» 

1 individuos de la Guardia civil )' 
j demás dependientes de mi autori' 
; dad, procedan y practiquen acti' 
j vas y eficaces diligencias para h^' 

llar el paradero de José Rodriga®^ 
Flores, que á continuación se es' 
presan las señas, el cual en la i»’' 
ñaña del 8 del actual se fugó de 1^ 
cárcel de Villaviciosa; y caso J® 
ser habido será puesto á disponi' 
cion del Sr. Alcalde de dicha vida- 

Córdoba 13 de Octubre de iSí^’ 
El Gobernador, 

Snrique de Leguina.
Señas.

Edad 27 años, estatura reg^' 
lar, pelo castaño largo, barba cei'' 
rada, ojos al pelo, calzoiuis ^^^ 
gres, botas de tiras, de buen u®*’' 
faja encarnada, sombrero de íblp^ 
bueno, zajones de paño, chaqueta 
azul de militar.
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ANUNCIOS

S: Ülíá'ií'á í/Ji^íb J’ ‘--iíáiJÍC'' 
LV^< Vaí'a Ipy ílulobLv S'c

la île e&le penó'leo

DLíRlO BEL SITIO DE PARÍS,
Historia de la Guerra Trauco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, bastada capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales órdenes te
cha S5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo do 1^75, la califican como li
bro que consliluyc uo isleresaate y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad noloriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio delà- 
srmas, y lila teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos lienales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición do un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. .Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez,Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 210 rs.

AVISO.
¿ los Sres. Alcaldes Presi J en le de ia * 
Junlas iluüicipales de AmtilaraniieD- ' 

lo de esta Provincia. j 
Bon Manoel Navarre y Garcia i 

Proomador del Colegio de esta cio- Î 
dad y apoderado de varios Ayunta- j 
mieotos de la Proviocia, que vive eo ’ 
la Plazuela de üerôüioiü Paez oume- ’ 
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- ■ 
tante eu esta Capital del Centro Ge- 1 
lierai establecido en Madrid, San Bar- - 
loloœé 4 Principal, bajo ia direccion ! 
de les Sres, D. José Maria Muñoa, y ! 
V. Car lus Cornez Samper, que totien- i 
de eu la fonnaciou de Begistros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- ! 
ilaramienlos. Lo que lieue el honor j 
de participar a los Sres. Alcaldes que ■ 
deteen utilizar los servicios de dichc i 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea màs facil su mteii- 
geucia cou aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolnciun en el Minis 
Urio de tiacienda de los recursos du 
apeiacion que puedan [roducirse coa 
arreglo ai articulo 74 del Begla 
mentó.

Las Lonsullñá a que dicha tiu- 
presa se rehere en sus circulates son 
de la incumbencia exclusiva dei Gen 
tro General resolverías y a «i uebe 
rándirigirse tas coinunitacioncs.

s EDICIÓN ECONÓMICA Y ÚOM- 
PLETA.

i Códigos -españo’ss aatigu iS y mb- 
derfics con bis últimas reformas pu- 

: becados lísjo 1*1 dirsccicti dal limo. 

»

Sí'.jp. JuAo Va’ero de Tjrno8 Aba 
^¡i’fj benaíi iotcía do 1a previa 
cía. del Mad ri I, d-j la Junta do re
forma peniu-neutri*, Jefe superior 
de Admipistra-don civi’, ete., etc., 
etc. con !a oiaboracioti de va-rihs 
letradea Aol ilustre colegio do Ma 

drid.
£5 tomos.—¡una paseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los ejeraentoe que han contribuidoá 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan muttiform.5 y vAriaJa. 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
han toa reyes â sus villas y cicla- 
des, todos ellos hau venido forman
do rmesira iegislacion y todos «líos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y es explica esta leñó- j 
mero, considorando que el derecho j 
civil se refiere al elem&nto privado j 
del hombre, á sus costumbres corno I' 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbe á este elemenlo-partícular, Í 
sagrado do los pueblos, está encar- -j 
nado en olios, constituye su vida da -" 
tal modo, que con dificultad aban- i 
donan un tierecho civil por otro: de j 
aquí la diversidad de Códigos en 1 
nuestra legislación, por la difieultad ■ 
con que cada uno de ellos tropezaba i 
para derogar el anterior. 1

Infinidad de trabajos y venta- , 
Uvas se han emprendido para uni- ! 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido : 
nadar todos los Códigos, desde ias úl- : 
timas leyes y la Novísima Recopila i 

cion hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este totecedenta, no ctee- 
mos necesario encarecer ia impor
tancia de la présente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
ujA necesidad y ventajas se pre 

sentan claras, mejor dicho, se im 
donen à peritos y legos en legista- 
sion; á todos les es üui é indispen
sable tener las 'eyes de so pítrin á 
luá jurisperitos, por su misma prole 
sien; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse cu juicio como excusa vale
dera para evitar ei cnmplimiento de 
una obligación ó el castigodeuna 
infracción legal.

Varias han bidé, por esta razón, 
tas adiciones que se h? n hecho de los - 
Códigos, fero quí por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
lortuosfi, ni por en (íeimeAdo volu
men (á causa de; lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales,para leer, en 

: los informes ora es, las ciras de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nan. Estosinconveaientes y ntceBí- 
dadas que h-amos sentido ea nuesrra 

; práctica, nos han hacho concebir el 
i pensamiento de remediarlos para 
! siempre, y creemos haberío cense-

guido, Nuesirá (vuecidon tiene un , 
precio fabulos amante barato/ nadie ¡i 
habrá que no pnada ''’ar una peseta f, 
por un tomo de los Códigos, y su la- | 
malío facilita el poder Révarlos en la i 
maiiu ó en el boiEilic. Ademas pubh- 
oareuios lambiúU, cuieceiotiadas, 1-3 ■ 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da di-stintos ¡ 
tamañoj é impresionas. j

Al frente de cada Código presen- : 
taremos un reseña histórica ¿el mi»- i 
me, hecha por neo de nuestros ce j 
tinguidos compañerí a, y à la cabeza 
de 1 a leyes m:dern’.s datemos tam
bién 'a exposición de motivos que ; 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la importaneifi 
de la emprest que acúmetémos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nacemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicoso 
pero lene mor fé en el auxilio que han 
da prestamos nnes'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos < uire 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
gu interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pubiieacion.
La obra constara de 25 tomos de 

áOO páginas, en 8.’, buen pi pal, ex 
oelente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será de 
unapesota en toda España.—Se pu-, 
bUcarán dos tomos c¿da mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas,

No se sirvs ningún tomo qu? no 
89 p^gue adelantado.

Les que quieran abonar el impor
te do toda la publicación teodrA una 
rebaja de seia pesetas, adquiriendo 
teda ia obra por setenia ^ cinco 
reales.

A ks libreros se les hará una re- 
brja da 10 por 100, tonando desde 
60 ejemplares para ar riba, y eacar- 
gándose ellos do recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribe on Madrid, Serrano, ; 
68,à donde se dirigirán 'os pedidos y ; 
la corre span doDÍa, con 8:b.e a! nd- l 
ministrador da la obra y ea todas 'ai 
librerías.

Listas de revista, dis^ 
tribuciones, ajustes, pa» 
pcletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Cordoba,» 
Letrados 10 y 43 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al uitimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados lío’

ARRENDAMIENTO,
Se hace de ia hacienda de oli

var y molino titulada de la heredad 
de Cárdenas, término de BuJaUn^t 
para desde 1." de Enero de l»^» 
oyóndose proposiciones en i ‘ -^ ' 
ministración de los Exemos. Hena
res Marqueses de Viana, en Córdo
ba, plazuela de Don Comez B?’’Jx^ 
ro 2, donde estarán de maní fíe»’-® 
las condiciones.

Guía pracUca para conservar y r^ 
cobrar la salud, ó Iralado co®p»*’® 
de medicina y farmacia domfesUcaí 
al alcanc de lodo el mundo, por c

Br. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 40 ^ 

páginas conteniendo los medios d^ 
conocer las enfermedades por shs 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se v^n- 
de en la Librería del Diario de Cof- 
doba à 18 reales ejemplar.

BeneGeencia-
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cue»* 
lias generales y men* 
guales carpetas, etc. pS" 
ra los establecimientos 
de Benetíceneia» Se en-^ 
cuentran en la Líepre»*^ 
ta del shiario de GjrdG< 
ba,» Letrados 16 y »^ ?' 
San Fernando núm^ “l^*

La Beneficenciá en España. • 
por el Dr, D. Fermín Íiernaotlez Is¡^'’ 
das. , J

Jefe de la Sección de Beuellcs'^^ 
cía en el Ministerio de ia Goberna* 
®*®“’ - deExposición bislorico-crílica % 
este iraporíaols servicio adrawis^i 
livo, de tan honrosos precedealea® 
España, obra única en su género. .,^

Consta de seis libros, con 0^*** 
simos apéndices, algunos de docu®®^ 
tos inédites interesantes, y d®V^ 
mos eo 4,' con más de 300 pág’®® 
esmerada impresión.

, Se vende á once pesetas el ej6^ 
i piar en el domicilio del autor, Tf®'- 

sia de la Parada, iO, 3/ Madri^J 
en ias principales librerías' de^'

A la Guardia civil'
Requisitorias, reé’^^ 

' bos de haberes y 
i presos, ir c hallan «Se ^^^ 
i ta en la Mmprsnta, Ubf^' 
’ ria y Utograha deU ^^J?^ 
i rió de Córdoba,» ca**^ 
í de San Fernando núfl®*" j 

ro 5i y Letrados 1^' I

j .^^j ^iiMjInn <^in>« .'XB^ "— ^^^*»^*^K- ^*»*'**'’^^^ ^^1 

< Imprenta del Diario do C^^^ 
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